
~..

DE NO. DE FAX: 15 NOV. 2007 11:08AM P7

REPUBUCA DE COLOMBIA
DEPARTAMEN'TO DE AJI'Tl~

MUNIOPIO DE CARAMANTA .
CONCEJO MUNIOPAL

-~. __ .-

v

ACUERDO NI' 09

(30 de Agosto de 2003)

CREA EL FONDO DE SOUDAR1DADY
"POR MEDIO DEL ~:-~~sosDE ORDE.~ MUNIOPAL PARA LOS

REDCSTRIBUCION O • .r-tlCnucro ALCANTARfU.ADO Y ASEO"SERV1CJOS DE ~u~ ~

. . - araman1a en ejercido de sus atríbuciones
El Honorable ConC=lo Mumopal de e -al las ~ por los Artículos 313 Y

Constituc:onal~ y _~egales: Y en Ley~6 de 1994 Y en cumplimiento de las Leyes368 de la ConstituOOCl p~itiCa,la .
141 Y 142 de 1994, y

CONSIDERANDO

. 366 deJa constitUCión poIitica es una finalidad del
A. Que segun el Artiad? el .__ ~ de la calidad de vida de laEstado velar por el bieneStar Y mejUlOlllKPJlUoI ""

población y será objetivo fundamental de SU ~ la sol~C1on de las
necesidades básiCaS' é insatisfechaS en sanean1tentD básiCO yagua

potable.

B. Que la Ley 142 de fl:J94 en su Artiallo 89 establece que Alos Concejos
Municipales están en la obligación de aear Fondos de Solidaridad y
Redistnbuclón de Ingresos"'_

C. Que el Deaeto 565 de '996, expedido por el Ministério de Desarrollo
Económicó reglamentario de la Ley 142 de 1994. establece los requisitos,
ámbitos de apicaciSn subsidio. nalur.aleza ese loS fondos y otras
disposiciones referentes a las --fondos 'dé SoIidaIKiad Y RedistJíbucl6n de
Ingresos del Ofden ~ MunicípaI y Di$trnal para los servicios
de AcuedUcto, Afc:anfariDado, Aseo Y SaneamienfD básico-

D. Que en conseaJenCia. y dando cumplimiento a la normatividad anterior ya
los CriteriOs de Solidaridad y Re<fJS1Jibuciód de Ingresos, como la atención •
de las necesidades insatisfechas de la población de menores recursos, se
hace necesario aear el "Fondo de Solidaridad Y ReólSiribución de Ingresos"

CONCeJO -.tJ'I1CW""-

'VSEl>OR.SS~t.A ~~ ~CA,y~~~~~ ~Ec.ARAMANTA·
rn..: ~ 33~ rAJe::255 ~ S'4-

E - ...a:: __ -Ijc I _,.@' 1 ". _
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ARTlCIULO PRIMERO: Crear el Fondo de Solidaridad y RedistIibución de

ingresos del Municipio de caramantá para otorgar subsicüos a los servicios -de
Acueducto, Alcantanllado y Aseo.

ARTICULO SEGUNDO: DefiniOOnes.

APORTE SOLIDARIO: Es fa diferencia entre el valor que se paga por un
. . ..••.•. . . de •.•..••.••..•••••;"'" ando este costoservicio publiCO domlOliano Y =.co$D eco~omlCO . I~CH;¡:""""', cu

es menor que el pago que efedóa el usuano o suset11*Jr.

ICO DE REFEREHCJA DEL SERVICIO- Es el resultado de
COSTO EC~N~ •••..•.~~ defina la eomisioo reguladora de Aguaaplicar los cnterlOS y las ,,~-- que
potable, Aseo y saneamierilO básico.

CONSUMO BASlCO: Es aquel que se destina a $. :sfacer las necesidades
básicas de las famñl3S. Para cada servicio. el consumo t. ásicO será el que defina
la Comisión Reguiadora de Agua Potable Y SaneamientO Básico.

SUBSIDIO: Se entiende por subsidio la cfrferencia entre el valor que un usuario o
un suscripror paga por el SQnicio. público- -domidiario Y su costo de referencia,
cuando tal costo es maya- que el pago que efectuó el usuariO o el suscriptor.

SUSCRIPTOR: Persona Natural o Jurídica con fa cual se ha celebrado un
contrato de c:ondiáones unibnle$ de los ~ púbrlCOS.

V USUARIO= Persona NatuIaJ o Juridica que se beneficia con la prestación del
servicio público bien axno pltJJ1'ÍSdIio del inmueble en donde este se presla, O
como receptor directo del servicio aJando es sujeto de fa';fwac.:ón .

• ' , ',.-.:- -<. \ _ t

USUARIO DE MENORES WGRESOS: Son;2QueIas"Per:sonas Naturales o
J undicas que se benefician de un servicio púbflCO y. que pertenecen a los estratos
1 y 2.

ARTICULO TERCERO: Para efectos de lo dispuesto en este Acuerdo, se
entiende por benefiOario del subsidio a los usuarios de menores ingresos, y en las
condiciones que defina la Comisión de Regulación de Agua Potable y

C9NCéJO ~JC/.II'Ao\"

"V€r;DOttlOS ':>E~ ~ ~Y~:oa.. ~LC ~CARAMA"'''''''
Ta.:&SSss 00 FAX::!lS.'S 33 5'J.

ti - ....a..=;-egec. •••. _ t -el •• 1 ~
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Saneamíento Básico a los del estrato tres (3) de laS zonas Urbanas y Rurales.
Los estratos serán los resultantes de la aplicación de la metodología establecida
por el departamento NaQonaI de PlaneadOn.

ARTICULO CUARTO: Solo se subsidialán los rangos de consumo básico que

establezca la Comisión RegutadoIa de Agua Potable y Saneamiento Básico.

PARÁGRAFO: Dependiendo de la disponibilidad pre$l.IpuesSt del Municipio.
Podrá ser subsidiadle el cargo por aporte de mnexJón domiciliaria, incluyendo la
acometida y el medidor.

ARTICULO QUINTO: 8 Ak:aide o el Concejo Muni::ipal tomara las medidas

que a cada uno correspondan pani apropiar, y ejecutar. los recursos para
subsidiar los consumos básicos de Acuedudo. AJcantariBado· y Aseo, de los
usuarios de menores ingJesOS Y exIender la cobertura y mejorar la calidad de
servicios a)udidos. dando prioridad a esas apropiaciones_ la infracción a este
deber dará lugar a sanción disdptinaría.

ARTICULO SEXTO: Ese Fondo de Sofidaridad Y Redistribución de Ingresos,
será cuenta especial dentrO de la c:ontabilídad del ~. a través del cual se
contabilizaran recursos deSonados a otorgar subsidios en los servicios de
Acueducto. AJcantariIado. Aseo Y Saneamien1D Básico.

PARÁGRAFO: AS I~ se abrirán cuen1aS ·independientes para los
servicios de energía ~ gas domiCiliario y. telecomunicaciones, para la
canalización de recursos de resqIIen de la apIicacjón del fadDr de sobreprecio o
por concepto de Súpercívit según lo establecido en el ArtiaJIo 89,4 de la Ley 142
de 1994 para el caso de fa energía eIéctñca Y gas domiciliario yen el Artículo 89,2
de la ley 142 de 1994par el servicio de las 1efecomunicaciones.

ARTICULO SÉPTIMO: cada entidad ~ de'sénñcio de .Acueducto ,

A!cantaJiUado, y Aseo,.mmunicará a la Seaetaria de. HadE!r1da:o a quien haga Sus
veces, en la prepamdón del anteproyecto del présupuésto: los requerimientos
anuales de los subsidios.

En caso de superávit estos recursos ingresarán al Fondo de Solidaridad y
Redistribución de los ingresos del Municipio donde estos se generen.

ARTICULO OCTAVO: Las 1ranSferendas efectivas de dinero de las entidades

prestadoras del servido de AaJeducto, AJcan1arilado, Aseo Y Saneamiento básico,
~JO~~

"V¡;;SI:>(.)R.ES~ LA T'RAfo.ISP~ IllU;UCAYC:¡ESTatE;SDeL~LO ~c:A.~N1"J\·
1'U.= ~3'SOO ~~ a:55 3S 5'"'
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d nt"\~ sdJdarios solo ocurrirá cuando se presente superávit
por cO,ncepto 1"e a~=...........M los ~Ufsos para otDcgar los subsidios,despues de ap leat In(ClII(U"'t •••-. .

O• I - transferencias de dinero del Municipio a los Fondos
ARTICULO NOVEN. ~ 'd' d b rán ser
de Solidaridad yo redistn1Judón de Ingresos por concepto de SUbSI ~s ~. e
girados a la entidad prestadofa deI·servicio púbflCO para la apl,caaon d~ los
subsidios en un plazo de 30 díaS contados a partir de la fecha en que la entidad

prestadora expida la factura a cargo del Municipio. ., .
. esta transferencia los recursos destinadoS a otorgar SUbSIdiOS, Y

Para a$egura~ de las ~ de las entidades terrttoñales. deberán ceñirse en
que provenga •...1 ~~ d~b- s"scr;birs-

• jQ' que "'~ ~-a;...•..·I~ en el con1J'ato qL;e :-;::I1Ci :a. CI<::\,lO 1; e u I esu manejO a = C'::''+'W<= I • ,..-- sta .• de
entre el Municipio O.DepaI1aIlJef1lo.y l3s entidades encargadas.de.1a ~re clon 'd
los servicios públk::os. ~ el que, entre otros, se eslableeerán los mtereses e
mora-

El Alcalde y el Concejo. debelán dar prioridad a las apropiaciones para otorgar
subsidios a los servicOs de Acueducto. Alcantarillado Y Asso.

ARTlCULODEClMO: El recaudo de los aportes solidartos será
responsabilidad de las ~ pres1adoms del serviCiO en el Munidpio, así
mismo serán las ertea1gadas de repartir los subsidios cerrespondientes.

Estas mismas entidades se-eraagalán de especificar en cuentas separadas del
manejo de los recursos-' provenientes de los Fondos de Solidaridad y
Redistlibuaón de Ingresos, adarándolOs y especificándoIo del resto de sus
ingresos, y con ~ propia.

•
ARTICULO DECIMO~O: los recursos del Fondo de Sofidartdad y

red~strib~n de Ingresos son PÚbJicos. Por lo 1anto quienes hagan sus recaudos
están sUjetos a Ios.notmas SObre dectaraciOO •..Y sanción,que se:i aplk:an a los
retenedores en el Deaeto 624 de 1989 y. ~. las 1'lOI,l1JaS. que 10.Sustituyan o
complementen. .';¡ .

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: POdrán utiizarse como fuentes de

recursos para la adjudicación de subsidios los sig~:

A. Los recursos pmvenientes de los aportes SOlidarios que hagan los usuarios
de los estratos cuaIJO en adelante y los usuarios industriales y Comerciales

~~AL

~~~!,..A nt:AN.5S'~ ~Y~~LbESA-ou..o t>E CA~NTA'
~ 1tS!S33 _ f'.<U:: 1'6S~ s+

. E - .-..iL ee,ecT ---'.1It .1 c_
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en los factores que estipule la Comisión ReguJadora de Agua Potable Y
Saneamiento BásK:o-

B. Los· recursos obtenidos de otros Fondos de Sotidaridad Y Redistribucién de
Ingresos del orden MuniCipal. Departamental y Nacional.

C. El 30% de los Recursos asigJlados a Saneamiento Básico y Agua Po1able
Sistema Generai de Participaciones (SGP).

D. Recursos provenienteS de las regalías por concepto de explotación dev reCtiíSOS natJcales 110renoV2hles de propieriaá del Estado.

E. Recursos presupuéstales de las entidades desceniralizadas del orden
Nacional o tenitOriaL

PARÁGRAFO: En ningún caso se utiflzarán teCUrsoS de crédito para otorgar
subsidios (ley 142de 1994~Artícukl1CO).

ARTICULO OEClMO TERCERO: la empresa pÁ!s1adora de servICIos

distinguirá en sus facturaS. el valOr.que ~ al costo ~n?miCO ~e
referencia del serVido y lo conespondiente a subsidios y aportes sofldanos segun
sea el caso.

ARTICULO DECIMO CUARTO: Can el fin de ejercer control Y vigilancia en el
manejo que se haga de los recursos apropiados en et Fondo de Solidaridad y
RedistJibuci6n de Ingresos se conbrnara un Comité de Vagilal1cia del F.S.R.I~el

. cual estará conformado por: •v
A. El personero Municipal
B. El secretario de Hacienda_
C. El Jefe de Planeación.

D. Dos delegados ·nombradOs por el ~, ~ que no o~ten la
investidura de Concejales. . .";¡ .

ARTIC~U:~ OECIMO QUINT~: a mntrol fiscal de la aelta esped~1 del Fondo
de Solldandad corresponderá a la corrtraIoria y demás órganos de control del
Estado.
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ARTICULO DECIMO SEXTO: las ~dades. P.!'e~~s del, servicio deberán
'rifOm1a" a la comunidad a través de medIOS de mmrmaoon maSIVa y por lo m~~os
~na'l~e~ al año, la utitiZaQón de- manera precisa que d~on a los SUbSidios
presupuéstales.

v

PARÁGRAFO: De igual manera' deberán notificar a la Superintendencia de
Servicios públicos a manera ~ informe, el manejo y utiliZación que se dieron a
los recursos. Dicho informe se hará llegar cada año durante el transcurso del mes
de Enero.

ARTICULO OECIMO séPTIMO: El presente Acuerdo rige a partir del Primero de
Enero del año 2004. •

ÓERLOPESl.
\--J -

Dado en el salón .de sesiones del HoocxabIe Concejo Mmicipal a los 30 dfas del ."_
mes de Agosto de 2003r luego de haber SUItido sus dos (2) d~ .
reglamentarios.

~~
GERIVlAN

Presidente

'-"'. Primer Debate: (Comisiones Conjuntas I y (1)25 de Agosto de 2003.
Segundo Debate: (Plenaria) 30 de AgosID de 2003-.

Remisión en la fecha de hoy aJaIJo (04-) de .~ ..del Acuerdo N° 09 de

2003., que antecede al señor" AJcaIde·Munidpalpaia ~ de ~ cargo. .

OPEZL

. CONICeJO Ml.(N1C-~.-,(.

"'I;EbO~~ n€ ~ TRA..cs;>~ ~'CA y ~~ =>ét. ~l<:ROLLO ;>t¡ CAlVV-IA-NTA"
M;L= 2S'S::D Di) ~~ ;¡:ss~ :5'f-

e- -aL: ~""#mM@' ej, ~
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ACUERDO No 018

(De Noviembre 20 de 2005)

"POR MEDIO DEL CUALSE MODIfICA EL ARTÍCULO DEOMOSEGUNDO
DEL ACUERDO NO. 09 DEL 30 De AGOSTO DE 2003"

El Honorable Concejo MuniCipal de Caramanta, Antioq~ia, en uso. de sus
atribuciones ConstitUdonaleS y legales, en especial las confendas en el Articulo 313

de la Constitución Nacional y la Ley 136 de 1994,

CONSIDERANDO

A. Que la Ley 142 de 1994 establece en SU artíoJIo 89 la obligatoriedad de
- crear los fondos de Solidaridad Y RedisbibuciÓn de Ingresos para los

servicios de Acueducto, Alcantarillado, Aseo Y saneamiento Básico.

B. Que- en cumplimiento de lo anterior, el Honorable Concejo Municipal de
Caramanta AntioQuia aeó el '-Fondo de Solidaridad y Redistribución de
Ingresos del Orden MlIliápal para los servicios de Acueducto, Alcantarillado

y Aseo" mediante Acuerdo No. 09 del 30 de agosto de 2003.

c. Que en el artículo - 12 del mencionado Acuerdo se fijó como fuente de

recu~~~ para el Fondo de Solidaridad Y Redistribución de Ingresos del

Mumclpl~ de ~~manta, entre otros,- el 30% de los recursos asignados a
Saneamiento BásICO y Agua Potable del Sistema General de Participaciones
(SGP). ..

o. Que l~ aplicación de este porcentaje de dooua:íOhal SGP .ha generado un
exceslv~~udo en el Fondo de Solidaridad Y Redístribución de Ingresos
del Muntaplo de Caramanta, lo cual impide que estos recursos puedan ser
utilizados en inversión social en el respectivo sedor.
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ARTICULO SEGUNDO:

.ARTICULO TERCERO:

ARTICULO PRIMERO:

ACUERDA:
t ArtÍculo DecimOsegundo del

MODIFICAR el Uterat CA~ de 2003 el cual quedará deAoJe(do No. 09 'd~ 30 de ~ '
la siguiente manera:

, ro' MQSEGU"IOO' () e Los recursos"ARl1OJLO O •• . .. - •

apropiados del Saneamiento Básico y Agua potable del
Sistema Ger1efC¡1 de Participaciones (SGP)" hasta por el valor

proyectado por los operadores de ~ si~ema~ d; Acueductol
Alcantañllado y Aseo para la respectiva VIgencia.

B superávit obtenido, que asciende a la suma de $
100..062..029,00, se destinará en el mism,! sector. de
~ de AGUA POTABlE y SANEAMIENTO BASICO.

El presente acuerdo empieza a regir a partir de la fecha de
su sanción y promulgación legal y modifica el Acuerdo No.
09 del 30 de Agosto de 2003.

Dado en el salón de sesioneS del Honorable Concejo Munidpal de caramanta, a los
veinte (20) días del mes de 'Noviembre de dos mil COCO (200S) luego de haber

surtido sus dos (2) d~ reglarnentarios.

RAULF4~~~
Presidente !

rtV Primer Debate: (Comisiones Conjuntas 1 y ll) 12 de Noviembre de 2005.
Segundo Debate: (Plenaría) 20 de Noviembre de 2005.

REMISION: En la fecha de hoy veinte (20) de Diciembre remito el Acuerdo

NO 018 ~ 2005, que antecede al,~r AJcal~para Iq d~ su cargo.

---- --
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En la fecha, Septiembre 04 de 2003.recibo el Acuerdo~. 009 de Agosto 30 de 2003 -Por
medio del e:ual se Cf"ea el fondo de solidaridad yredistribución de ingresos del orden municipal

paro los servicios de acueducto, oIc:antcrtUodo yo.seo- consta de cinco (5) folletos de seis (6)
falíos cada uno. Corro traslodo 01 Despacho del Señor AI01Ide Mmicipal po.ro.lo pertinente a su

cargo.

REPUBUCA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE ANTIOQlJlA

MUNICIPIO DE CAJlAMANTA
DESPACHODEL~OR ALCAIDE

DUQUE SÁNCHEZ

I y de Gobierno
• -;",1:

aóN .. ~'
SECRETRIAL: DeJO COt1Stoncio que el presente Acuerdo

uronte los ÓIOS 11Y 12 de SeptieMbre de 2003, días de COflcurso público

Uf SÁNc.1iEZ
eral y de Gobierno.

SANCIONADO

El presente ccuerdo es SCIIICiDnado por el Seiior AIc:oJde Municipal, el día 08 de
Septiembre de 2

CONSTANCIA

Municipa.l se publ; •

REMrSION. En tres (3) ejemplo 't l' - . I

de Antioquia res rem, ase a a ()IVlSlon Jurídica del Departamento


